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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 6 DE NOVIEMBRE DE 2002 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS CATORCE HORAS CON  DIEZ MINUTOS DEL DÍA 

SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUAN N. SILVA MEZA 

PRESIDENTE, JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 
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PELAYO Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL 

PRESIDENTE  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO  TREINTA Y 

NUEVE DE FECHA TREINTA DE  OCTUBRE DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

IRMA LETICIA FLORES DÍAZ, SECRETARIA DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

  

POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

SALA SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA 

QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 788/2002 

 

PROMOVIDO POR GERARDO GONZÁLEZ JAIME, 

CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA 

SALA MINISTRO SILVA MEZA, MANIFESTÓ QUE 

CONSIDERA ENCONTRARSE IMPEDIDO EN ESTE 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN AL ACTUALIZARSE 

LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, 

FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, TODA VEZ QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE UNA PERSONA CON QUIEN LE UNE UN 

VÍNCULO POR CONSANGUINEIDAD, POR LO QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

HACE DEL CONOCIMIENTO A LA SALA PARA QUE SEA 

CALIFICADO. 

POR LO EXPUESTO EL MINISTRO JUAN N. SILVA 

MEZA PIDIÓ AL MINISTRO DECANO TOMARA LA 

PRESIDENCIA PARA QUE SE VALORE EL 

IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR EL SEÑOR 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, 

PRIMERO EN EL ORDEN DE DESIGNACIÓN EN 

RELACIÓN CON LOS DEMÁS SEÑORES MINISTROS 

PRESENTES Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

24 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, ASUMIÓ LA PRESIDENCIA Y SOMETIÓ 

A CONSIDERACIÓN DE LOS MINISTROS EL 

IMPEDIMENTO EXPUESTO POR EL SEÑOR MINISTRO 

SILVA MEZA;  SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

CALIFICADO DE FUNDADO EL IMPEDIMENTO 

PLANTEADO, POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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A CONTINUACIÓN EL SEÑOR MINISTRO 

PRESIDENTE EN FUNCIONES JUVENTINO V. CASTRO 

Y CASTRO PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS 

MINISTROS EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

788/2002, EL QUE SIN DISCUSIÓN FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN LOS 

TÉRMINOS PROPUESTOS. 

EN ESTE MOMENTO EL MINISTRO JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO DEVOLVIÓ LA PRESIDENCIA AL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA PARA QUE 

CONTINUE CON LA LISTA DE LOS DEMÁS ASUNTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CUARTO CIRCUITO, ACTUALMENTE EN MATERIA DE 

TRABAJO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA 

SALA PIDIÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. 

SOMETIDO A VOTACIÓN NOMINAL FUE APROBADO 

POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO Y JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, QUIENES CONSIDERAN QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 371/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y QUE ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO PARA 

CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO EN 

CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS 411/2001. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 287/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ROBERT CARLTON BROWN 

SCHWARZ, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

1526/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO, CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER MULTAS AL RECURRENTE ROBERT 

CARLTON BROWN SHWARTZ Y AL PROMOVENTE 
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RAFAEL ASSAD MEJORADA, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 297/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR COMITÉ PARTICULAR 

EJECUTIVO AGRARIO DENOMINADO “CRUZ BLANCA”, 

MUNICIPIO DE GUASAVE SINALOA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS 1398/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 116/2002 
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PROMOVIDO POR NUEVA GENERACIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

47/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

5055/1998, PROMOVIDO POR  ISIDORO OLVERA 

LÓPEZ Y OTROS,  ANTE EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ELIGIO NICOLÁS LERMA MORENO, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 
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INCONFORMIDAD 248/2002 

 

PROMOVIDA POR ANTONIO RAFAEL AMADOR 

COPTO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 244/2002. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 318/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR SERVICARBURACIÓN DE 

OAXACA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 1647/2002-

PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER MULTA  AL AUTORIZADO LEGAL Y A LA 

EMPRESA RECURRENTE EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN.  
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ,  SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 114/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y 

QUINTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON EL 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 

SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

PUBLIQUE Y REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

PIDIÓ EL APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1216/2002 

 

PROMOVIDO POR “TRON HERMANOS”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 
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LA SALA REGIONAL DEL CENTRO III DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

422/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 785/995-

2, PROMOVIDO POR NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN, 

ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 245/2002 

 

PROMOVIDA POR JUAN ALONSO VIZCAÍNO 

ESTRADA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOCE 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

DÉCIMO   SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DT.28892/2001. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL DE SU ORIGEN PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 295/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR JULIÁN ENRIQUE PEÑA ARANA, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE 

JULIO DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1139/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

GUADALUPE ROBLES DENETRO, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 
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POR INDICACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA SALA SE 

MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE 

LA SIGUIENTE FORMA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 25/2002-PS  

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y 

SEXTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON EL 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 

SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

PUBLIQUE Y REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA 

SALA PIDIÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL.  

SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS RESPECTO DE LOS 

RESOLUTIVOS Y MAYORÍA DE TRES VOTOS EN 

CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS 

CASTRO Y CASTRO Y ROMÁN PALACIOS EN CUANTO 

A LAS CONSIDERACIONES.  

EL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

PIDIÓ QUE UNA VEZ ELABORADO EL ENGROSE SE LE 

TURNE EL EXPEDIENTE PARA EL EFECTO DE 

ELABORAR SU VOTO PARTICULAR, VOTO AL QUE SE 
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AGREGÓ EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS. 

SOMETIDA A VOTACIÓN LA TESIS QUE SE 

PROPONE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS LE CORRESPONDE EL NÚMERO 73/2002. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 82/2002 

 

PROMOVIDO POR CHU KAR LAI, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1344/2002  

 

PROMOVIDO POR ZIÓN MEMÚN ELÍAS, CONTRA 

ACTOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1439/2002 

 

PROMOVIDO POR IMPEL DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA DÉCIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

92/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 478/2001, 

PROMOVIDO POR DANIEL GUILLERMO ZAMBADA 

VALDÉZ, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

71/2002 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 217/2001, 

PROMOVIDO POR DOMINGO PIÑA DÍAZ, ANTE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 286/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR AUGURIO MORALES 

HERNÁNDEZ O AUGURIO HERNÁNDEZ MORALES, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE AGOSTO 

DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1366/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 296/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ALFREDO HAM RAMÍREZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
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LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 1556/2002-

PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS 

PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DEL 

ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA 

 

 

__________________________ 
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MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA 

 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA 
DEL ACTA NÚMERO 40, DE  FECHA SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS).  
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